
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2020-00530032-NEU-DESP#MS-DESIG.CENTROS ASISTENCIALES DE LA SUBS.
DE SALUD.

 
VISTO:

El EX-2020-00530032-NEU-DESP#MS del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramita la designación de los postulantes MIRIAM MALEN HOLLMANN
(CUIL N° 27-29547776-3 – Clase 1982), DENIS ALEJANDRA JAIME DECARA (Legajo N° 23969 -
CUIL N° 27-36029905-3) y LAURA RAYEN GUTIERREZ (CUIL N° 27-31173005-9 – Clase 1984)
para cumplir funciones en Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría de Salud, a partir de la
toma de posesión del cargo;

Que las postulantes resultaron ganadoras de los llamados a concursos realizados mediante RESOL-2020-
1892-E-NEU-MS, RESOL-2020-1904-E-NEU-MS y Resolución N° 197/20;

Que las postulantes HOLLMANN y JAIME DECARA cubrirán respectivamente las vacantes producidas
por las bajas por Jubilación Ordinaria (Resolución N° 1703/18 – DECTO-2020-1204-E-NEU-GPN) de la
ex - agente MARIA LILIAN OLIVERA (Legajo N° 637519 - CUIL N° 27-16284591-3 – Administrativa –
Categoría AD4 - Planta Permanente) y por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 1586/19 – DECTO-
2020- 1216-E-NEU-GPN) de la ex-agente ISABEL CELINA GONZALEZ GAINZA (Legajo N° 404230 -
CUIL N° 27-18684821-2 – Médica Clínica – Categoría PF5 - Planta Permanente);

Que la vacante que ocupará la postulante GUTIERREZ fue creada mediante Decreto N° 099/19;

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) para el personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;

Que el presente trámite cuenta con la intervención de la Dirección Provincial de Asistencia Legal y Técnica
del Ministerio de Salud y de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario, dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la Norma respectiva a tal efecto;

Por ello;



EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :

Artículo 1°: CONVIÉRTASE los cargos que a continuación se detallan:

Un (1) cargo AD4 de JUR.10 – S.A.L. – URP.01 - ACE.001 – Fin.03 – Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo PF1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.01 – ACE.002 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo PF5 de JUR.10 – S.A.L. – URP.09 - PRG.032– Fin.03 – Fun.01 – Sf.02– Inc.01 – Ppal.10 –
ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo PF1 de JUR.10 – S.A.L. – URP.37 – PRG.032 – Fin.03 –
Fun.01 – Sf.02 – Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 2°: TRANSFÓRMASE los puestos que a continuación se detallan:

El puesto “Administrativo (AAA), secuencia 0002”, Categoría AD4, de la Planta Funcional de la Dirección
General de Atención Primaria de la Salud, dependiente de la Dirección Provincial de Atención Primaria de
la Salud, de la Subsecretaría de Salud, en un puesto “Bioquímico/Lic. en Bioquímica (P1B), secuencia a
confirmar”, Categoría PF1.

El puesto “Médico Clínico (M1C), secuencia 0002”, Categoría PF5, de la Planta Funcional del Hospital
Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, en un puesto “Odontólogo (P1D), secuencia a confirmar”,
Categoría PF1.

Artículo 3°: TRANSFIÉRASE el puesto “Odontólogo (P1D), secuencia a confirmar”, Categoría PF1, de
la Planta Funcional del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón a la Planta Funcional del Hospital
Las Coloradas.

Artículo 4°: DESÍGNASE a partir de la toma de posesión de los cargos, en Período de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, a las personas que a continuación se detallan, en los puestos que en cada caso se
especifica, para cumplir funciones en los distintos Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría
de Salud, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - S.A.L. - URP. 01, 21 y 37 y - PRG. 032 y ACE. 002 –
Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal.29 – ppar.00 – Spar.026 – FUFI.1111, del Presupuesto General
Vigente:

MIRIAM MALEN HOLLMANN (CUIL N° 27-29547776-3 – Clase 1982) en Categoría PF1, cubriendo
la vacante producida por Jubilación Ordinaria (Resolución N° 1703/18) de la ex - agente MARIA LILIAN
OLIVERA (Legajo N° 637519 - CUIL N° 27-16284591-3 – Administrativa – Categoría AD4 - Planta
Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Bioquímico/Lic. en Bioquímica (P1B), secuencia a confirmar”, en la
Planta Funcional de la Dirección General de Atención Primaria de la Salud, dependiente de la Dirección
Provincial de Atención Primaria de la Salud, de la Subsecretaría de Salud, con más lo establecido en el
Título III de la Ley 3118.

DENIS ALEJANDRA JAIME DECARA (Legajo N° 23969 - CUIL N° 27-36029905-3) en Categoría
PF1, cubriendo la vacante producida por Jubilación Ordinaria (Resolución N° 1586/19) de la ex-agente
ISABEL CELINA GONZALEZ GAINZA (Legajo N° 404230 - CUIL N° 27-18684821-2 – Médica Clínica
– Categoría PF5 - Planta Permanente) y ASÍGNASE el puesto “Odontólogo (P1D), secuencia a confirmar”,
en la Planta Funcional del Hospital Las Coloradas, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria IV, con
más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

LAURA RAYEN GUTIERREZ (CUIL N° 27-31173005-9 – Clase 1984) en Categoría PF1, y
ASÍGNASE el puesto “Bioquímico/Lic. en Bioquímica (P1B), secuencia a confirmar”, en la Planta
Funcional del Hospital Zapala, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II, con más lo establecido en el
Título III de la Ley 3118.



Artículo 5º: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento con la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presenta norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 6º: Notifíquese a las interesadas de lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud.

Artículo 8º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.


	localidad: NEUQUEN, NEUQUEN
	numero_documento: DECTO-2021-319-E-NEU-GPN
	fecha: Martes 2 de Marzo de 2021
		2021-03-01T12:57:12-0300
	Provincia del Neuquen


	usuario_0: Andrea Viviana Peve
	cargo_0: Ministra
	reparticion_0: Ministerio de Salud
		2021-03-02T08:48:16-0300
	Provincia del Neuquen


	usuario_1: Omar Gutierrez
	cargo_1: Gobernador
	reparticion_1: Gobierno de la Provincia del Neuquén
		2021-03-02T08:48:45-0300
	GDE NEUQUEN




